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Provincia de Santa Fe


Ministerio de Economía

DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3725/3722

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

www.santafe.gov.ar
LICITACION PUBLICA N° 89/08
               EXPEDIENTE N° 00108-0000503-7

OBJETO: ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION (CCTV) CON DESTINO A LA SECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y REFORMA DEL ESTADO, de acuerdo a las especificaciones obrantes en Anexos I y II que forman parte del presente Pliego y lo que a continuación se detalla.

REQUISITOS A CUMPLIMENTAR:

A. MARCA: Se deberá especificar la marca de los productos que serán provistos, tanto de la oferta básica como de sus alternativas, siendo causal de desestimación la omisión de este aspecto por ser considerado atributo del bien.


Todas las marcas de un mismo producto deberán ajustarse a los requerimientos de calidad del presente pliego.


Asimismo se deberá informar, en caso de existir, modelo o código de artículo de los productos cotizados que permita la identificación de los mismos, conforme la modalidad de mercado para este tipo de bienes.

B. VISITA PREVIA OBLIGATORIA: Los oferentes deberán visitar las dependencias descriptas en este Pliego a los efectos de una mejor evaluación de los requerimientos establecidos en el mismo, coordinando con la Secretaría de Tecnologías para la Gestión al teléfono 457-4887, interno 5108/9, día y horario. La Subsecretaría entregará una constancia firmada que deberá adjuntarse a la oferta.

C. FOLLETOS ILUSTRATIVOS: Se deberán presentar, acompañando la oferta, folletos ilustrativos y fichas técnicas que avalen las especificaciones de los bienes detallados y que contribuyan a una mejor interpretación de sus características y capacidades. La presentación de los mismos no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características. Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones previas.

D. GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO:

Se deberá determinar garantía técnica de los productos, la cual no podrá ser inferior a lo establecido en el Anexo I. La sola presentación de la oferta implica que todo el equipamiento ofrecido contará al menos con el período de garantía requerido, el cual comenzará a regir desde la  fecha de aceptación definitiva brindada por la Provincia. La garantía alcanzará a los repuestos que fueran necesarios para la reparación del equipamiento, sin excepción alguna, como así también la mano de obra, movilidad, permanencia y horas de trabajo, para asegurar su normal funcionamiento dentro de los plazos estipulados.

El servicio técnico durante, el período de garantía, deberá ser prestado por firma con capacidad técnica reconocida y con domicilio preferentemente en el ámbito de la Provincia de Santa Fe y sus datos deberán consignarse en la oferta.

E. EL ADJUDICATARIO:
· Asegurará a todo su personal de acuerdo a las normas vigentes sobre la materia, acreditando su cumplimiento con la presentación de la póliza de seguro y constancia de pago a requerimiento de la Provincia
· Será responsable por los accidentes que pueda sufrir su personal en el desarrollo de las tareas.

CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 10 de noviembre de 2008 a las 11:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: PESOS SETENTA ($ 70.-).

El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las siguientes formas de pago:

· Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

· Giro Postal: a la orden de la citada Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905- Piso 1 – (3000) Santa Fe.

· Transferencia electrónica bancaria a la Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura. CUIT del Ministerio de Economía: 30-99900735-6.

· Depósito en cuenta bancaria: en cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

En todos los casos deberá adjuntarse a la oferta el comprobante de pago correspondiente (según la modalidad adoptada).

3. DESTINO:

Secretaria de Tecnologías para la Gestión  dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado.

4. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

La entrega de los equipos, instalados y en perfecto funcionamiento, deberá efectuarse en el edificio de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión, sito en calle San Martín 2466 de la ciudad de Santa Fe, libre de todo gasto para el Estado, dentro del plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días corridos, contado a partir del día siguiente al de la fecha de notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente.
5. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en sobre o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma. 

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de firma según lo indicado en el apartado E. de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en la cláusula particular 10. CALIDAD DE PROVEEDOR del presente Pliego.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el Pliego requiera documentación certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose  copia del mismo al duplicado, manteniendo la foliatura.

E. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique nombre, apellido y carácter del firmante en su caso. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.

F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1%) correspondiente al Impuesto de sellos. 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y   cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada, a sus efectos

2. Tasa Retributiva de Servicios $ 16,20.


          
Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar opción Acceso a Organismos, ingresar a Administración Provincial de Impuestos, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidar la Tasa Retributiva de Servicios, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.  

3. Constancia de adquisición del Pliego: según la  opción de pago adoptada por el oferente se acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

4. Certificado Fiscal para contratar vigente (Res. Gral. N° 1814-13/01/05- AFIP). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a pesos cincuenta mil      ($ 50.000).

5. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley 11945, Decreto 1005/2006).

6. Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

7. Declaración Jurada que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley N° 12.105.
9. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

G. En caso de cotizarse Ofertas Alternativas o Suplementarias, las mismas deberán ser presentadas conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria.

6. MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, dos (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. El total del mantenimiento de oferta ascenderá a noventa (90) días en caso de no formularse la renuncia en tiempo y forma.

7. FORMA DE PAGO:

La provisión se abonará dentro de los 
veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos, el organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial. 

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60° y 61° - Tercer párrafo – del Decreto N° 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la inscripción y/o actualización ante el Registro de Proveedores de la Provincia.

8. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor  total de la adjudicación, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, en pesos, con vigencia hasta la finalización del período de garantía. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente al uno por ciento (1%) del Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los pesos setecientos ($ 700).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada, a sus efectos.

9. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo de entrega establecido dará lugar a la aplicación automática de una multa del uno por mil (10/00) del valor total de la entrega incumplida, por cada día de mora en su cumplimiento.

El adjudicatario es responsable del correcto funcionamiento de los equipos, durante el período de garantía requerido. Los desperfectos detectados que no sean reparados dentro de los dos (2) días hábiles, contados a partir del momento en que el adjudicatario sea notificado fehacientemente del inconveniente, serán considerados como incumplimiento del servicio de garantía. Producido dicho incumplimiento, se extenderá automáticamente el período de garantía de los equipos adjudicados, por un período igual al doble del transcurrido desde que se produjo la notificación hasta que se solucionó la falla técnica.

Sin perjuicio de lo antedicho, la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los Artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

10. CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este último caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder que así lo habilite.

11. FUERO LEGAL:

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal si así correspondiere y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta y prorroga competencia y jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por los Decretos provinciales N° 2808/79 y 2809/79 (t.o.); el presente Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos; Ley 11945, su Decreto Reglamentario N° 1005/06 y Ley 12105.

12. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores de la Provincia; o en su oferta, aquellos que no estuvieren inscriptos, los requisitos exigidos que se detallan a continuación: 

· Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de la Ley Provincial N° 12.105.

· Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

· Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

13. IMPUGNACIÓN:

  No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS: 

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza  2905 - 1° P.- Santa Fe 

Tel/Fax.: (0342) 457-3722/25

Correo Electrónico: dsum@santa-fe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
DIVISION APROVISIONAMIENTO, 23 de octubre de 2008.
SE


C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS


MINISTERIO DE ECONOMIA

ANEXO I

1. MEMORIA DESCRIPTIVA

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de monitoreo a través de CCTV, control de acceso al edificio por un sistema Biométrico y molinete, a instalarse en el edificio de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión, sito en calle San Martín 2466 de la ciudad de Santa Fe.

2. GENERALIDADES

2.1. CONDICIONES GENERALES 

Se deberá presentar un plan de trabajos detallado, que permita efectuar un seguimiento eficiente de la ejecución de los mismos y la coordinación del acceso a los distintos sectores del edificio.
Los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos todos los elementos necesarios para el correcto funcionamiento, aún cuando no se mencionen explícitamente en pliego o planos, ej: Trabajos de mampostería, albañilería, etc

El adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas durante la ejecución de los trabajos de instalación y puesta en servicio. Tomará todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades, por maniobras en las tareas u otras causas eventuales. 

El personal deberá contar con todas las herramientas, elementos y vestimenta de seguridad necesarios para el cumplimiento de la tarea. Previamente a la realización de la obra.
Se deberán reparar todas las roturas que se originen a causa de su accionar, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad no debiéndose notar la zona que fuera afectada. En el caso que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el paño, de acuerdo a las reglas del buen arte a fin de igualar tonalidades.
2.2.CALIDAD DE LOS TRABAJOS

Los trabajos se realizarán de tal modo que se presente en un aspecto prolijo, eficiente y correctamente ejecutado tanto en conjunto como en detalle de acuerdo a las más estrictas reglas del arte. Para ello, el adjudicatario adoptará todas las medidas necesarias para la calidad y adecuación de la mano de obra, los materiales, los equipos, las herramientas, los procedimientos y/o disposiciones constructivas que se requieran y sean los más apropiados para esas finalidades. El trabajo comprende todas las tareas necesarias para la ejecución completa de la reparación, tal cual queda definida en el listado de tareas, planos y planillas.
El adjudicatario proveerá todo lo necesario (materiales, mano de obra, equipos, herramientas, etc.) para que los trabajos objeto de esta solicitud queden totalmente terminados conforme a su fin, en perfectas condiciones de funcionamiento, de acuerdo a las normas técnicas vigentes y las reglas del buen arte, aunque en las presentes especificaciones se haya omitido indicar trabajos o elementos necesarios para ello. 

2.3. CALIDAD DE LOS MATERIALES 

En la planilla de cotización se deberá indicar la marca, modelo y tipo, de todos los materiales a utilizar en los trabajos, debiendo presentar folletos o características técnicas de todo el equipamiento presupuestado con el fin de poder realizar una correcta evaluación técnica. 

2.4 PLAZO DE GARANTIA


2.4.1.Garantía de los trabajos

El plazo de garantía de toda la instalación será de un (1) año, a contar desde la finalización de las tareas.
En este plazo, el Adjudicatario garantizará por su cuenta el cumplimiento de todas aquellas cláusulas contractuales como así también todos los defectos que se produjeran en la reparación de las oficinas, siempre que los mismos no sean consecuencia del uso indebido, ya que el adjudicatario declara conocer las condiciones técnicas y circunstanciales que concurren con los trabajos a su cargo y se hace responsable de las dimensiones, proporciones, estabilidad, terminaciones y ejecución de las tareas, garantizando que las mismas sean apropiadas al fin que se destinan.
En el caso que dentro del plazo de garantía, se produjese uno de los defectos o deterioros a que alude este artículo, el Contratista procederá a repararlos.

Si producido un defecto durante el plazo de garantía y avisado el contratista para que proceda a su arreglo, éste no realizare el trabajo, se le intimará su ejecución mediante carta documento o telegrama colacionado.
En razón de que a la fecha de efectuarse las posibles reparaciones, en el edificio se encuentran trabajando en las oficinas personal administrativo y técnico, los trabajos de instalación se coordinarán por piso con personal de mantenimiento, en algunos casos se harán en horas que no interfieran con las tareas del Organismo, dejando después de cada jornada de labor, perfectamente limpio el lugar en que se trabaje.

2.4.2 Garantía de los Materiales y Equipos

El contratista entregará los materiales y equipos en perfecto estado y responderá sin cargo por todo trabajo o material que presente defectos, excepto por desgaste o abuso, dentro del término de 1 (Un) año de puesta en servicio las instalaciones o de terminadas de conformidad, lo que resulte posterior.

2.5. MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DIARIA

• Queda expresamente prohibido quemar materiales de ningún tipo dentro de los límites de la obra.
• Las protecciones que se efectúen para evitar daños en pisos, deberán ser retiradas en el momento de realizarse la limpieza final.
• Al completar los trabajos, el contratista retirará todos los desperdicios y deshechos del lugar. Asimismo retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y materiales sobrantes, dejando el sector limpio «a escoba y aspiradora» o su equivalente.
• Al finalizar los trabajos, el contratista entregará la obra perfectamente limpia, sea ésta de carácter parcial, provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento que haya quedado sucio y requiera lavado, como vidrios, revestimientos, escaleras, solados y cualquier otro elemento que haya sido afectado.
• Previamente a las tareas de la limpieza final, deberá procederse al retiro de la misma de las máquinas, equipos, materiales sobrantes y desperdicios utilizados durante el desarrollo de los trabajos.
• Todos los trabajos de limpieza se realizarán por cuenta del contratista, quién deberá proveer el personal, las herramientas, los enseres y los materiales de limpieza que sean necesarios para una correcta ejecución de los mismos.
• El Adjudicatario será responsable por los deterioros de las tareas ejecutadas, roturas de vidrios o pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, que se produjera durante el desarrollo de los trabajos, como así mismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de Obra se hubiera incurrido.
• La entrada y salida de materiales y escombros se ajustará a los horarios autorizados, siendo el contratista el único responsable por toda multa o sanción originadas en la trasgresión de las ordenanzas vigentes. 

2.6. ESPECIFICACIONES PARTICULARES

a-Garantías.
El sistema de cableado y equipos a proveer contará con una garantía de 1.

b- El adjudicatario deberá presentar, al inicio de obra, la nómina completa y documento del personal afectado a las tareas, debiendo informar a la Sub Secretaría de Programas y Proyectos sito en el mismo edificio, 3º piso, Secretaría.

2.7. CAPACITACIÓN

2.7.1 Dentro de los 30 (treinta) días corridos de efectuada la contratación, la empresa contratista deberá realizar cursos de capacitación relativos a la tecnología a suministrar con operación y administración del sistema. 

2.7.2 En las propuestas se deberá indicar la duración de cada curso solicitado, contenidos, fechas y duración de los cursos ofrecidos. 

· Las prácticas se complementarán con medios gráficos, preferentemente audiovisuales, proveyendo copia de los mismos al Comitente.

· Detallar los medios a utilizar.

3.- DOCUMENTACION TÉCNICA

a- Los oferentes deberán responder punto por punto todos los ítems del presente pliego, indicando en cual página del folleto o manual que debe acompañar la oferta se encuentra explicitada convenientemente, la especificación, característica o facilidad según el caso, a fin de poder realizar una correcta evaluación, la omisión de éste punto parcial o total dará lugar a la desestimación de la oferta.

b- Antecedentes de la empresa: Deberá tener una trayectoria comercial en el rubro seguridad en el país, no inferior a 3 años ininterrumpidos precedente a la fecha de apertura de la presente licitación, deberá presentar documentación que avale el mismo.

c- El adjudicatario deberá entregar documentación técnica completa del equipamiento solicitado, como así también copia del plano de instalación final del cableado y equipamiento una vez realizada la instalación, manuales de uso de los Software, Server, y de todos los periféricos que se instalen.

d- Cursos de operación y capacitación: La firma oferente deberá incluir en la oferta el curso de capacitación al personal que lo operará:

· Los mismos tendrán carácter teórico-práctico, para un mínimo de 4 personas. 

· Se deberá entregar documentación sobre los mismos cursos en español y/o soporte magnético.

· Se deberá indicar características de los mimos (duración, objetivos, etc.)

4- CONDICIONES PARTICULARES

A) CARACTERISTICAS GENERALES DEL EQUIPAMIENTO SOLICITADO

Los equipos deberán estar provistos con los elementos necesarios para ser conectados a la red de 220V.

Todo el equipamiento deberá ser nuevo sin uso y de reconocida marca y calidad.

a) Se instalarán 34 cámaras de cctv color del tipo profesional.

b) Se instalarán 4 cámaras de cctv color para visión nocturna con leds infrarojos y lentes varifocal 3,5mm a 8mm.
c) Se instalara una micro cámara con lente gran angular para monitoreo del ascensor de servicio o monta carga.
d) todas las cámaras deberán tener los correspondientes soportes y/o alojamientos de ser necesarios.
e) Se instalarán, 29 lentes del tipo Varifocal-Iris Manual de 3,5 mm a 8mm de reconocida marca y calidad, 5 Lentes Auto Iris Varifocales de 3,5mm a 8mm y un lente gran angular para micro cámara.
f) Se instalaran en cada piso equipos de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado.

g) Se instalaran en cada piso dispositivos conversores que permitan trasmitir las señales de video mediante 1 cable de par trenzado de tipo UTP al centro de monitoreo ubicado en el entre piso según se especifica en el plano.

h) Se instalara un Servidor de Almacenamiento y Monitoreo Central ubicado en la sala de control en el entre piso según se especifica en el plano.

i) Deberá poseer un Software de administración para gestionar el monitoreo en vivo de la totalidad de las cámaras y recuperación de videos almacenados permitiendo buscar por fecha y hora.

j) Se instalarán  dos monitores de 22" del tipo LCD con una resolución mínima de 1680 por 1050

k) Tres lectores biométricos de huellas digitales autónomos que permitan apertura de puertas en sentido unidireccional, y salida mediante pulsador según se especifica en el plano.

l) Un sistema de Control de acceso de tiempo y asistencia del personal mediante lector biométrico de huellas digitales autónomas montadas sobre molinete by direccional en acceso principal del edificio. Que permita identificar Entradas y Salidas Parciales, según se especifica en el plano.

m) Un equipo PC para administración de sistemas biométricos

n) Software de Administración, configuración y parametrización de los lectores biométricos.

o) Software de enrolamiento y administración de los datos del personal.

p) Software de Informes de asistencia y reportes de eventos. Accesible remotamente

q) Dispositivo de enrolamiento USB de buena calidad y de alto uso.

r) Un Molinete, con Mecanismo por direccional, y accionamiento de trabas a través de electroimanes con brazos rebatibles. Deberá incluir Tarjeta de Control y Fuente de Poder.

s) Switch 10/100/1000.

B- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN

B.1) Se instalarán cámaras en todos los pisos del edificio, configurados de la siguiente manera según se especifica en los planos adjuntos:

1- Planta Baja

a- Se instalará 4 cámaras CCTV color profesional, dos en la Mesa de Entradas con lentes varifocales auto iris y dos en la parte trasera con lentes varifocal iris manual, según se especifica en el plano

b- Se instalara un Molinete en la puerta de entrada principal en el interior del edificio como se marcó en el plano con su correspondiente lector Biométrico para Control de acceso de tiempo y asistencia, y barandas en sus dos costados laterales.

c- Se instalará un sensor Biométrico en el acceso a la sala de Impresión, según se especifica en el plano.

d- En el Monta Carga se instalará una micro cámara con lente gran angular que viajará dentro del mismo

e- Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado.

2- Sub Suelo

a- Se instalarán dos cámaras CCTV color profesional para visión nocturna, según se especifica en el plano

3- Entre Piso

a- Se instalarán 4 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

4- Primer Piso

a- Se instalarán 4 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

5- Segundo Piso

a-  Se instalarán 2 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b-  Se instalarán 1 cámara CCTV Color con lente varifocal iris manual según se especifica en el plano

c- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

6- Tercer Piso

a-  Se instalarán 4 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

7- Cuarto Piso

a-  Se instalarán 2 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b-  Se instalará 1 cámara CCTV Color con lente varifocal auto iris según se especifica en el plano

c- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado. Según se especifica en el plano

d-  Se instalará un sensor Biométrico en acceso a sala, según se especifica en el plano.

8- Quinto Piso

a-  Se instalarán 3 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

9- Sexto Piso

a-  Se instalarán 4 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

10- Séptimo Piso

a-  Se instalarán 3 cámaras CCTV Color con lentes varifocal iris manual según se especifica en el plano

b-  Se instalarán 1 cámara CCTV Color con lente varifocal auto iris según se especifica en el plano

c- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

11- Octavo Piso

a- Se instalara dos cámaras de CCTV Color para visión nocturna según se especifica en el plano y se instalara 1 cámara de CCTV Color Profesional con lente varifocal iris manual según se especifica en el plano.

b- Un Equipo conversor de medio y equipo de backup de grabación de video y monitoreo descentralizado según se especifica en el plano.

C) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS DEL EQUIPAMIENTO SOLICITADO

c.1- Monitores

a. vertical; 22" diagonal
b- Resolución óptima 1680x1050
c- fuente de luz larga duración, 40.000 horas (típico)
d- entrada de video análoga rgb análogo (75 ohms, 0.7 vp-p)
e- digital dvi-d (tmds, 100 ohms)
f- sincronización h/v separada (ttl), compuesta, sincronización en verde
g- compatibilidad pc vga hasta 1680x1050 no entrelazado
h- voltaje ca 100-240v, 50-60hz (cambio automático)
básicos encendido, 1, abajo, arriba, 2
optimización de energía deberá cumplir con los estándares mpr ii y energy star®
i- ajuste automático de imagen, brillo, contraste, selección de entrada (análoga, digital), ajuste de color (srgb, 9300k, 6500k-predeterminado, 5400k, color de usuario - rgb), información (resolución, frecuencia H., frecuencia V., reloj de píxeles, número de modelo, número de serie), ajuste manual de imagen (tamaño H., posición H., posición V., sintonía fina, nitidez), menú de configuración, idioma, aviso de resolución, posición OSD, espera OSD, fondo OSD, recuperación de memoria
j- condiciones de operación temperatura  5-35°c
humedad 20-80% (sin condensación)
k- en cada uno de los 2 monitores, se visualizarán en secuencia las imágenes provenientes de las 36 cámaras instaladas.
l-garantía, deberá ser como mínimo de Un año.

c.2- Cámaras

a- Deberán ser del tipo Color, Profesional de Alta resolución.

b- DSP (Digital Signal Procces)

c- 1/3” Súper HAD CCD

d- 480 TVL de resolución (ó superior)

e- Alta sensibilidad 0,25 lux (como mínimo)  

f- Balance de blanco: auto/manual

g- Compensación de luz trasera

h- Control automático de ganancias

i- Control de iris DC/AES/VIDEO

j- Montaje de lentes C y CS

k- Excelente señal a niveles e ruido de 50 dB. (como mínimo) 

l- Sincronización interna/externa con Line-Lock

m- Alimentación 12V / 24V Vcc 

n- Auto polaridad.

c.3- Lentes

a- Iris manual de 2,8mm a 8mm

b- Auto iris Varifocales de 2,8mm a 8 mm

c.4- Soportes

a- Soportes de techo pared

b- Rango de ajuste horizontal 180º

c- Rango de ajuste vertical 180º

d- Peso a soportar acorde a la cámara instalar

D) SERVIDOR DE ALMACENAMIENTO Y MONITOREO CENTRAL

1- SISTEMA DE GRABACIÓN DE VIDEO DIGITAL y AUDIO 

Puede estar compuesto por 1 o mas equipos de base PC o servidores DVR’S Stand Alone. Deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1- Deberá:

·  ser de tecnología Digital y soportar la visualización y grabación de la totalidad de los canales de   video y 4 canales de Audio como mínimo.

· permitir que las imágenes en vivo o grabadas sean mostradas en 2 pantallas en forma completa o en combinaciones con otras cámaras como por Ej.: despliegues de imagen sobre imagen (picture-in picture), quad, dieciséis cámaras, POP, etc.

· poseer zoom ajustable con el cual permita un total control de magnificación digital de cualquier cámara para una observación más cercana.

2- Detección de movimiento avanzado programable y umbrales de sensitividad para cada cámara.

3- Despliegue alfanumérico en pantalla en el cual se reflejará hora, fecha, 

4- Resolución de grabación mínima 25fps a 352x576  por canal de video

5- Grabación en disco rígido por 30 días.

6- Posibilidad de agregarle discos rígidos externos

7- Dos entradas USB como mínimo

8- Sistema Pal

9- Rango de temperatura desde 0ºC a 40ºC /0% RH- 80%RH

10- Cuatro canales de Audio como mínimo

11- Selección multi lenguaje, preferentemente Castellano

12- Compresión MPEG4 o superior

13- Conexión LAN/WAN

14- Licencias de Software correspondientes

15- Conexión y Accesibilidad:

· TCP/IP

· LAN/WAN.

· Al menos 1 puerto de conexión de red Gigabit.

E) ESPECIFICACION TÉCNICA DE LOS CONDUCTORES Y CONECTORES

1. Los cables de conexión desde la central de Monitoreo general a los distintos equipamientos, deberán estar convenientemente protegidos ante el eventual manipuleo o accidentes que puedan afectar las instalaciones expuestas. Por tal motivo, el cableado general desde la sala de control hacia los distintos pisos y hacia las distintas cámaras deberán realizarse a través de cañerías a instalar dentro de los ductos laterales que posee el edificio a fin de poder minimizar las interferencias de cableados de baja corriente alterna que circulan por dicho ducto.

2. En el caso de que el acceso de los cables sea por el entre techo del edificio, también deberán conducirse por cañerías, haciendo un abertura en el lugar donde se instalarán las cámaras que servirá como servicio, dejando una tapa atornillada y pintada para simular el mismo.

3. Los aspectos señalados precedentemente son también de aplicación para todas las instalaciones eléctricas asociadas.

4. Se utilizarán las cañerías existentes tanto eléctricas como de telefonías o datos si existiesen.

5. Todo el sistema eléctrico del equipamiento solicitado, se deberá conectar al sistema de generadores que posee el edificio; para lo cual las empresas deberán informar:

· Potencia total de la totalidad del equipamiento cotizado

· Consumo total de la totalidad del equipamiento cotizado.

Dicha información es necesaria para poder coordinar con personal técnico del Centro de Cómputo de la Provincia, el balance de las cargas conectadas al generador. 

6. Tipos de Cables a Utilizar:
6.1 Coaxiles 
Tipo A)  RG59/U 

1) Cubierta exterior en PVC negro con compuesto repelente de roedores

2) Dieléctrico
de polietileno (sólido)

3) Impedancia característica 75 ohm

4) Velocidad de propagación  

66 % mínimo

5) Capacidad nominal por metro  
69 pf/m 

6) Atenuación, medida sobre       100 metros de recorrido real:

	frecuencia (Mhz)
	Atenuación (máxima)

en dB a 100 metros

	1
	1.0

	10
	3.0

	50
	6.9


7) El modelo de cable, país de fabricación y marca del fabricante deben estar grabados  repetidamente sobre el conductor

8) Conductor exterior:
malla de cobre, 95 % de cobertura, resistencia máxima 8,9  ohm/Km

9) Conductor interior: 
alambre sólido de cobre o cobre acerado con resistencia máxima de 154,2 Ohm/Km.

6.2 Conectores
 VIDEO COMPUESTO

Conectores BNC crimpeables pin central en oro

6.3 Multipar
Tipo UTP

1) Deberá ser del tipo multipar trenzado

2) Los pares se diferenciarán por los colores, ej: blanco-azul, blanco-naranja, blanco-verde, blanco-marrón, etc

3) La impedancia característica deberá ser de 100 ohms a 100Mhz

4) La resistencia C.C. a 20º C <9,38 Ohms/100m

5) El desbalance resistivo será <5%

6) La capacitancia Mutua a 1Khz <5,6nF/100m

7) El desbalance Capacitivo a 1Khz <330pF/100m

8) El tiempo de propagación a 100Mhz <570ns/100m

F- VIDEOS SERVER DESCENTRALIZADOS




1- Se instalarán 10 servidores según se especifica en el plano.




2- Cada uno deberá almacenar 10 días de grabación como mínimo.




3- Deberá poder instalarse sin modificación alguna un rígido externo como mínimo.




4- Deberá tener como mínimo dos puertos USB




5- Deberá soportar como mínimo 4 canales de Audio y Video en grabación y reproducción.




6- Compresión de video en formato MPEG-4 o similar




7- Búsqueda de ViewLog por formato de fecha / horarios de calendario.




8- Control profesional de Web y OSD




9- Salida TV/VGA




10- Soporta E/S digital




11- Detección de movimiento escalable




12- Detección automática de señales de video




13- Reproducción remota




14- Debe soportar GPS modem de 3Gb como mínimo




15- Integración de sistema de control de acceso.




16- Filtros de dirección IP




17- Administración de alarmas y eventos.




18- Backup a través de DVR +/- RW




19- Deberá poseer como mínimo los siguientes conectores:

a- Entrada 4 Video / audio

b- Salida TV, Spot Out, VGA, 4 Video Loop, 4 salida Audio

c- Ethernet 10/100 Base-T

d- Terminal Block, 4 Entradas Digitales, 4 Salidas Digitales, RS232

e- Dos puertos USB




20- Licencias de Software correspondientes

G- LECTOR BIOMÉTRICO

1- Un Control de acceso a sala de servidores en el 7º piso, según se especifica en el plano, mediante lector biométrico autónomo de huellas digitales. Modo entrada. Salida mediante pulsador.

2- Un Control de acceso a sala de impresión, según plano, mediante lector biométrico autónomo de huellas digitales. Modo entrada. Salida mediante pulsador.

3- Un Control de acceso a piso 4º, según plano, mediante lector biométrico autónomo de huellas digitales. Modo entrada. Salida mediante pulsador.

4- Un Control de acceso y tiempo y asistencia del personal mediante lector biométrico de huellas digitales autónomo montado sobre molinete bidireccional en acceso principal del edificio. Que permita identificar Entradas y Salidas Parciales.

5- Tipo de lector digital: Óptico de alta calidad

6- Resolución: : 500 DPI / 256 Gray.

7- Tamaño de imagen(pixels):  280 x 320.

8- Área del sensor: 16 x 19 mm. Aprox.

9- Tamaño de template: 384 bytes.

10- Seguridad: Programable,  5 niveles.

11- Comunicación: Conexión con cable RJ45 para Rs232 RS422/485, Wiegand, TCP/IP, IN/OUT.

12- Velocidad: Hasta 115.200 bps

13- Proceso de enrolado: Menos de cinco segundos

14- Tiempo de identificación: Menos de dos segundos.

15- Falsa aceptación: FAR):0,02% (programable

16- Índice de rechazo falso: (FRR):0,1% (programable).

17- Cap. Máxima de Huellas: 4000

18- Cap. Máxima Eventos: 8000

19- Encriptación: 256 BIT AES.

20- Red: Hasta 64 lectores,(Ampliable hasta 256).

21- Consumo de Corriente: Activo: 800 M Amp.

22- Power on: 220 ~ 260 M Seg.Voltaje: 9~15 Volt. VCD.

23- Temp. de funcionamiento: 0º C a 70º C.

24- Funcionamiento Autónomo.

25- Detección automática del dedo con solo apoyarlo en el lector.

26- Identificación del usuario y NO verificación.

27- Compatible con cualquier controladora, con comunicación con formato Wiegand26.

28- Interfase para el usuario, intuitiva con buzzer y/o señal luminosa (LED)

29- Lector óptico de alto tránsito y durabilidad.

30- Interfase Wiegand 26, RS232/485 de input/output.

31- 2 Relay para apertura de Puertas, Molinetes u otro dispositivo.

32- Interfase Wiegand 26, RS232/485 de input/output.

33- LCD de 4 líneas por 20 caracteres como mínimo.

34- Display de Apellido y Nombre (off-line).

35- Un Software de Administración, configuración y parametrización de los lectores biométricos

36- Un Software de enrolamiento y administración de los datos del personal

37- Un Software de Informes de asistencia y reportes de eventos. Accesible remotamente.

38-  Dispositivo de enrolamiento USB.



39- Una PC de administración para monitoreo, configuración de lectores, enrolamiento de personal y servidor de reportes.

H- MOLINETE

      1-Un Molinete con mecanismo bidireccional, sentido de paso configurable.

      2- Tres brazos en acero inoxidable como mínimo.

3- Posibilidad de generación de señales ópticas a través de la rotación del molinete

4- Materiales de alto impacto

5- Alta perfomance del mecanismo para un alto grado de operación.

6- Sistema Antipánico de aspas rebatibles

7- Sistema Antivandalismo.

8- Integración con lectores biométricos

9- Estructura de chapa de acero inoxidable

10- Diseño estético y ergonómico.

11- Rotor siempre libre.

12- Rodamientos blindados.

13- Bujes sinterizados auto lubricado.

14- Amortiguador hidráulico

15- Libre mantenimiento

I– SWITCH layer 2

1- 16 BOCAS 

2- Al menos 2 bocas Gigabit para conexión con Servidor central y LAN local.

3- Auto-negociación full-/half-duplex


ANEXO II

Distribución de las cámaras en la dependencia
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